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	AMU_162 EVALUACION DEL PERSONAL DE RAYOS X

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Evaluar el desempeño de cada uno de los Técnicos de Rayos X.

2.0 ALCANCE:
Jefe de Rayos X, Personal de Rayos X y Recursos Humanos.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Formato oficial enviado por Recursos Humanos para la Evaluación del personal.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Evaluación del personal de Rayos X se basa en las políticas de personal de la Institución.

4.2 La Evaluación del personal la realiza el Jefe del servicio en forma individual con cada uno, intercambiando opiniones.

4.3 La Evaluación solo la conoce el Jefe y la persona evaluada.

4.4 Con base en la evaluaciones se generan los estímulos correspondientes.

4.5 También podrá generarse alguna sanción y/o baja del trabajador.

4.6 También en la calificación se considera el desempeño cotidiano del personal con el objeto de que la evaluación sea mas objetiva.

5.0 DESARROLLO:

5.1 RECURSOS HUMANOS:

1. Al inicio del año envía las formas de evaluación nominadas por cada empleado al Jefe de Rayos X.

5.2 JEFE DE RAYOS X:

1. Se reúne con cada empleado para realizar la evaluación del año anterior.

2. Una vez de acuerdo con el empleado, llena los datos solicitados en el formato y le da las recomendaciones conducentes al empleado.

3. Una vez calificados todos los empleados, envía los formatos ya requisitados a Recursos Humanos.

4. Realiza los estímulos correspondientes.

5. Solicita a Recursos Humanos las sanciones correspondientes.

6.0 ANEXOS:

AMU_162  Formato para Evaluación del Personal.
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